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vtsTos:

a) Ref. Ne 34 de fecha 07-11-2018 que remite Nota
de lefa departamento de Aseo y Ornato -Med¡o Ambiente a Empresa de fueo Himce Ltda., para

dar a conocer que se envió documentación a tesoreria Municipal, y ser cancelado a don FELIX

HERNANDEZ AGUILERA, C.l.Ns , que reali¿ó Labores de Chofer Reemplazante de

Empresa Himce Ltda., u¡tima rendición q{re se entrega al trabajador correspondiente a los meses

de Octubre, Nov¡embre y Dic¡embre año 2018.

b) Remuneración Bono Ley N! 21.053 áño 2018 de
trabajadores beneficiados que pertenecieron a la Eñpresa de Aseo SeNicio H¡mce Ltda., en la
Comuna de Lota.

c) Ref. 01de Octubre 2018 Devolución de Cheque Ne

81234 de Banco BCl, con fecha 17 de Octubre de 2018 por un monto de 5266.990 a nombre de t.
Municipalidad de Lota.

CONSIDERANDO:

Que la Empresa Himce Ltda. Hizo devolución del Subsidio Estatal por la suma de 5266.990,
correspondiente a don FEIIX HERNANDEZ AGUIIERA Chofer reemplazante que cumplió labores
en la Empresa,

DECRETO:

1. Procédase a devolver a don FELIX

HERNANDEZ AGUIIERA C.l.N  con Domicitio en Rodrigo de euaroga Ne 1783

Coronel, la suma de 5266.990 (doscientos sesenta y seis mil, novecientos noventa pesos) por
concepto de subsidio Estatal.

2.- lmpútese elgasto a la cuenta presupuestaria 215-26,01,
devoluciones presupuesto vigente año 2018.

ANOTESE, NOTIFIQUESE,

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNI

RM/EBP/RMA/mim
D¡str¡buc¡ón:

DON¡.'


